
 

OBLIGACIONES A CUMPLIR DE EFECTUARSE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN POR 
SECCIONES 

 
 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, Exclusiones, Cláusulas y Condiciones Generales 
contenidos en la Póliza o en sus endosos, la Compañía solamente indemnizará al Asegurado las pérdidas, 
daños o responsabilidades que se originen en o se deriven de terraplenes, cortes, zanjas, canales y obras 
de caminos o que sean causados directa o indirectamente por los mismos, caso de ejecutarse tales 
terraplenes, cortes, zanjas, canales y obras de caminos en secciones que, en su totalidad, no sobrepasan 
la longitud indicada más abajo, con independencia del porcentaje de los trabajos terminados. La 
indemnización pagadera por evento quedará limitada a los costos a desembolsar para la reparación de 
tales secciones construidas. 
 
Longitud máxima por sección:         metros 
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